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INFORME DE LOS SERVICIOS TÉCNICOS MUNICIPALES

 

 

En relación con el expediente Contrato de  OBRAS DE ELECTRIFICACIÓN EN LA PEDANÍA DE LAS HUERTAS DE 
CANSA (C.T. RIVERA DE AVID) EN VALENCIA DE ALCÁNTARA. CÁCERES cuyas características son:

 

Tipo de contrato: Obras
Subtipo del contrato: ELECTRIFICACIÓN

OBRAS DE ELECTRIFICACIÓN EN LA PEDANÍA DE LAS HUERTAS DE CANSA (C.T. RIVERA DE AVID) EN VALENCIA DE 
ALCÁNTARA. CÁCERES

Procedimiento: Menor Tramitación: Ordinaria Tipo de contrato: Obras 

Clasificación CPV: 45231400-9 - 
Trabajos de construcción de líneas 
de conducción eléctrica.
31174000-6 - Transformadores de 
corriente

Acepta renovación: 
No 

Revisión de precios / fórmula: No Acepta variantes: No 

Presupuesto base de licitación: 15.000,00 Impuestos: 3.150,00 Total: 18.150,00

Valor estimado del contrato: 15.000,00  Impuestos: 3.150,00 Total: 18.150,00 

Fecha de inicio ejecución:  Fecha fin ejecución:  Duración ejecución:  Duración máxima:  

Garantía provisional: No Garantía definitiva: No Garantía complementaria: No 

A la vista de las características del contrato y de la documentación técnica aportada, emito el siguiente, 

 

INFORME

 

PRIMERO. En base a lo dispuesto en el artículo 99.3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector  Público,  por  la  que  se  transponen  al  ordenamiento  jurídico  español  las  Directivas  del  Parlamento  
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante, LCSP), este Servicio  
considera motivos válidos, a efectos de justificar la no división en lotes del objeto del contrato, los siguientes:

El  hecho de que,  la  realización independiente  de las  diversas  prestaciones comprendidas en el  objeto  del  
contrato dificultara la correcta ejecución del mismo desde el punto de vista técnico al implicar la necesidad de 
coordinar la ejecución de las diferentes prestaciones, cuestión que podría verse imposibilitada por su división  
en lotes y ejecución por una pluralidad de contratistas diferentes. 

En este caso, queda justificada la no división en lotes por tratarse de una obra completa y que por el hecho de 
que,  la  realización  independiente  de  las  diversas  prestaciones  comprendidas  en  el  objeto  del  contrato  
dificultara la correcta ejecución del mismo desde el punto de vista técnico.

SEGUNDO. Con la no división en lotes del objeto del contrato, se cumplen con los requisitos de procedimiento  
y publicidad establecidos en la normativa de contratación.

TERCERO. Con la no división en lotes del  objeto del  contrato,  se cumplen los principios de igualdad y no 

Ayuntamiento de Valencia de Alcántara
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